
  

00000002 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA QUIMIPAC CIA. 

LTDA..-.-.- (Capital: S/. 120'000.000,00).--. 

NOTARIA 
VISESIMA PRIMERA — 2       

   uayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

ci 
aáeno de Abril de mil novecientos ochenta y siete, ente mí, 

A8, MARCOS NM > 
DIAZ CASQUETE 6 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

A "Cantón, comparece el señor Ingeniero Carlos Bucaram Bucaram, casado, en 

8 su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañia CUIMIPAC CIA. LTDA., el 

9 compareciente ecuatorieno; mayor de eded, domiciliado en esta ciudad, 

    
   
   
   
   

   
   

   
    
   
   

   

  
capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta Escritura, a la que proceden como ya 

queda, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentó una 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvese autorizar una en la cual conste la 

REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL que se contiene en las 

iguientes clóusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVYINIENTE.- Otorga la 

resente escritura el señor Ingeniero Carlos Bucarem Bucaram, a nombre y 

en representación de QUIMIPAC CIA. LTDA., en su calidad de Gerente 

m. :: .Géñtecal, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

os en sesión celebrada del día doce de Enero de mil novecientos   
Thelmo Torres Crespo el veintiuno de Enero de mil novecientos setenta y | 

-dos, e inscrita en el Registro de la Propiedad el cuatro de Febrero de mil 

-novecieritos setenta y dos; B) Aumentó su capital social e Dos millones de 

Sucres, según escritura pública que autorizó la Notaria Doctora Norma 

Plaza de García el cinco de marzo de mil novecientos-setente y cuatro, e 
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inscrita en el Registro de la Propiedad el veintitres-de abril de mil 

- novecientos setenta y cuetro;-C) Aumentó su capital social a cinco 

millones de sucres, según escritura pública que autorizó la Notaria Doctora 

Norma Plaza de García el treinta de noviembre de mil novecientos setenta 

- y cuatro, e-inscrita el dieciseis de enero: de mil novecientos. setenta y 

cinco en el Registro de le Propiedad; D) Aumentó su capital social a Diez 

millones de sucres, según escritura pública que autorizó la Notaria Doctora 

+ Norma Plaza de García el veintiocho de .ebril de mil novecientos setenta y 

seis, e inscrita el veinticinco de junio de mil novecientos setenta y seis en 

* el Registro: Mercantil; E) Reformó sus estetutos sociales mediante 

escritura pública que autorizó le Notaria Doctora Norma Ploza de García el 
: 4 

diecisiete: de noviembre de mil novecientos setenta y seis inscrita el 

nueve de diciembre de' mil novecientos setenta y seis; F) Mediante 

escritura pública autorizada por la Notaria del cantón Guayaquil Doctora 

Norma Plaza de García, el seis de Octubre de mil novecientos setenta y 

- o6cho, e inscrite el nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve en el 

: Registro . Mercantil : de Guayaquil. y el: diecinueve de febrero de mil 

«novecientos setenta y nueve se inscribió en'el Registro Mercantil de la 

«Ciudad de Quito; en esta  forma'se procedió a abrir una Sucursal de 

-- QUIMIPAC CIA. LTDA. en le ciudad de Quito; G) Mediante escritura pública 

> celebrada el. doce de julio de mif novecientos setenta y nueve, ante el 

=> Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, Notorio Suplente en ejercicio del cargo por 

+ licencia de la Titular Doctora Norma Pleza de García, QUIMIPAC CIA. LTDA. 

- reformá sus estatutos sociales y aumentó su capitel a la suma de Doce 

=. millones de sucres. Dicha escritura se'inscribió en el Registro Mercantil 

- del cantón Guayaquil el. tres de. enero de mil novecientos ochenta.- H) 

-—-Mediente - escritura: * pública “autorizeda el trece de meyo de mil 

novecientos ochente- por: la Notaria del Cantón Guayaquil Doctora 

 



  

1 Norma Plaza de García e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

VES Pan 2 cantón el ocho de septiembre de mil novecientos ochenta QUIMIPAC CIA. 

3 LTDA. aumentó su capitel social en la suma de dieciocho Millones de 

4 sucres, con lo cual el capital social de la Compañía quedó elevado a Treinta 

5 millones de sucres.- 1) Mediante escritura pública autorizada el dieciocho 

6 de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco por la Notaria del Cantón 

  

7 “Gueyaquil” Doctora Norma Plaza de García, e inscrita en el Registro 

8 Mercantil el tres de febrero de mil novecientos ochente y seis del mismo   9 Cantón Quimipac Cíe. Ltda. aumentó su capitel social en la suma de 

10 cincuente millones de sucres, con lo cual el capital social de la Compañía    
    
    

  

     

   

   

” quedó elevado a la suma de Ochenta millones de sucres.- J) Mediante Acta 

12 de Junte General Extraordinaria de Socios celebrada el día doce de enero de 

13 mil novecientos ochenta y siete, resolvió aumentar el capital social de la 

14 Compañía en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, reformando 

14 sus estatutos sociales. Se facultó expresamente al señor Ingeniero Carlos 

em Buceram, pera que en su calidad de Gerente General de Quimipac 

   da., otorgue esta escritura pública, en virtud de la cual el capita 

   
e — ado los Estatutos en los términos que se contiene en el Acta de 

24 Junto General Extreordineria acompañada, para que dicha acta se 

25 transcribe y forme parte de la presente escritura pública. El capital queda 

26 aumentado en la suma de CIENTO VEINTE MILLGNES DE SUCRES dividido en 

27. ciento vete mil nuevas participaciones sociales de un mil sucres cada 

28 una, las mismas que han sido: pagades «cada una en más del 
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Cincuenta por ciento en «la forma siguiente: POR CAPITALIZACION DE 

.LA RESERVA LEGAL la sumo de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 

—TREINTÁ Y OCHO  SUCRES Lomo Y OCHO CENTAVOS; POR 

a 
CAPITALIZACION DE UTILIDADES la suma “de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE SUCRES SESENTA 

CENTAVOS; y POR CAPITALIZACIÓN DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION 

DEL ACTIVO FIJO la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA : Y SIETE MIL" TRESCIENTOS CATORCE SUCRES VEINTIOCHO 

- CENTAVOS. Hebiéndose pegado en esta forma la suma de CIENTO CUATRO 

MILLONES: SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA ' Y DOS SUCRES 

- CUARENTA CENTAVOS 'que corresponde al pago de más del cincuenta por 

ciento de las participaciones sociales suscritas. Las Ciento veinte mil 

nuevas participaciones hen sido suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

A) LA SEÑORA ANN THOMAS DE MACDOUGALL, de nacionalidad británica, 

casada, mayor de edad, domiciliede en la ciudad de Quito, he suscrito 

- Noventa mil nuevas participaciones sociales de Un mil sucres cada una, y 

- he pagado la sume: de SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

£ DOS MIL SESENTA Y NUEVE SUCRES VEINTISIETE CENTAVOS que corresponde 
ART 

a más del. cincuenta por ciento de ceda una de les participaciones 

. suscritas. El pago: lo ha efectuado en la “siguiente forma; POR 

CAPITALIZACIÓN DE" LA RESERVA 'LEGAL la suma des DOS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIDOS: MIL *DCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES SUCRES 

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS; POR CAPITALIZACION DE UTILIDADES la suma 

-de NTREINTA: Y CUATRO. MILLONES CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

: VEINTINUEVE -SUCRES” SETENTA CENTAVOS; POR CAPITALIZACIÓN DEL 

: SUPERAVIT: POR 'REVALORIZACION DEL: ACTIVO FIJO la suma de CUARENTA Y 

-DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

SUCRES SETENTA CENTAVOS.- B) EL INGENIERO CARLOS BUCARAM BUCARAM, 

A A A A A A A A A e a e 
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de nacionalidad ecuatoriana, cesado, meyor de edad, domiciliado en 

Guayaquil, ha suscrito Veinticuatro mil nuevas participaciones sociales de 

Un mil sucres cade una, y ha pagado la suma de WEINTE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO SUCRES 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS que corresponde e mas del cincuenta por 

ciento de cada una de las participaciones suscritas. El pago lo ha efectuado 

en la siguiente forma: POR CAPITALIZACIÓN DE LA RESERVA LEGAL la suma 

de SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE SUCRES 

SETENTA CENTAWOS; POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES la suma de 

NUEVE MILLONES OCHENTA MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE SUCRES NOVENTA 

Y -DOS CENTAWOS; POR CAPITALIZACION DEL  SUPERAVIT POR 

REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DUS SUCRES OCHENTA 

Y SEIS CENTÁVOS.- C) EL INGENIERO ALBERTO RAMADAN FLORES, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliada en Quito, ha 

scrito Tres mil nuevas participaciones sociales de Un mil sucres cada 

ne, y ha pagado la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEWE MIL 

TROCIENTOS DOS SUCRES TREINTA CENTAVOS que corresponde e más 

l cincuenta por ciento de cada una de las participaciones suscritas. El   
CUATROCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS SUCRES OCHENTA Y 

SEIS CENTAYOS.- D) EL SEÑOR NEIL MACDOUGALL THOMAS, de nacionalidad 

22 — británico, cosedo, mayor de edad, domiciliado en Quito, ha suscrito tres
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mil nuevas participaciones sociales de Un mil sucres cada una, y ha pagado 

la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DOS SUCRES TREINTA CENTAVOS que corresponde a más del cincuenta por 

ciento de ceda une de las participaciones suscritas. El pago lo ha efectuado 

en la siguiente forma: POR CAPITALIZACION DE LA'RESERYA LEGAL la suma 

de SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO SUCRES CUARENTA Y 

SEIS CENTAVOS; “POR CAPITALIZACION DE UTILIDADES la suma de UN 

MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUARENTA SUCRES NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS; POR CAPITALIZACIÓN DEL: SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL 

ACTIVO FIJO la suma de UN MILLLON CUATROCIENTOS SEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS OCHENTA Y SEIS CENTAVOS.El seldo adeudado 

por los socios deberá ser pagado en el plazo de un año, contado a partir de 

la inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura. Dicho 

saldo se pagará en cualquiera de los formas permitidos por la Ley de - 

Compañías, y que lo resuelya una futura Junta General de Socios.- REFORMA 

DE ESTATUTOS; La Junta General Extraordinaria de Socios del día doce de 

enero de mil novecientos ochenta y siete, resolvió que se reforme el 

Artículo Quinto de los Estatutos, que dirá: "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL:- El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES, dividido en Doscientes mil participaciones “sociales de Un mil 

sucres cada una de ellas, iguales e indivisibles.- CLAUSULA CUARTA: 

AUT ORIZACION: La Junta General 'antes mencioneda, autorizó al Ingeniero 

Carlos- Bucaram Bucaram,- para 'que en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de QUIMIPAC CIA. LTDA. otorgue la escritura pública 

de aumento de capitel. Todo el aumento de capital y reforma de estatutos 

se ha hecho de conformidad y en los términos del Acto de la sesión de la 

Junta General Extraordinaria de Socios, que se-edjunta y que se incorporará 

a esta escritura.- CLAUSULA QUINTA: CONCLUSION.- Sírvase usted señor 

vi 
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; mn la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 12 días ' 
: del mes de “enero de 1987,'a. las 17H00, en el local social de 
la Compañfas: ubicado en el kilgmetro diez y medio, de la vía a 

Daule, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de 

: Quinipac Cías Itdas, con el objeto de refornar los estatutos -- 

o sociales y aumentar: el: capital socials 

a señor Secretario procedió a elaborar la lista de los asis - 

. tentes, consiatándose la presencia des . 
0 E s0cIoS o - EARLICIP: VALOR NOMINAL 

O o Sra» Ann ! Thonas de Hacdougala -6b.000 '  S/J60*000,000,00 
e Inga Carlos Bucaram Bucaran 16.000  " 16'000.000,00 

- -SPe Nell Macdougall Thomas 2.000 "  2*000.000,00 
o Ing. Alberto Ramadán Flores _ 2,000  "__2'900.000,00 
co  POTAL 80.000  S/+80*000.000,00 

Todas las partidpaciones sociales son de un valor nominal de Un 
gucres cada una. El señor Secretario manifiesta que se ca 

    
> declara. instalada bajo 'la presidencia del Señor Thomas liac- 

ANCEIdoS gel y actuando de secretario el Gerente General Ingeniero- 

3 Bucaram Bucarama 

PUNTO DEJ ORDEN DEL DIA $ REFORMAR 10S ESTATUTO oc 

Y AQIENTAR PETAL SOCIAL. - El Ingeniero Carlos Bucaram Bu- 

E expone a la sala que es necesario para las actividades - 

é la Compañta que se proceda a reformar los estatutos sociales 

y aumentar el capital social en la suma de S/,120'000.000,00+ 
UN a Ingeniero Carlos Bucaram Bucaram sometió a consideración de 

-la Junta General un proyecto de reforma de estatutos y aumento 

de capital en la suma antes mencionada, que se pagará pors Cá- 

PITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL, POR CAPITALIZACION DE UTILI- 
DADES Y POR CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL 

ACTIVO FIJO. 
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La Junta General luego de deliberar sobre lo expuesto por el 

— -  Ingeniero-Carlos-—Bucaram Bucaram, resolvió por unanimidad de 

votos los siguientes: 

1) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de 

S/.120*000.000,00, dividido en 120.000 nuevas participa - 

ciones sociales de Un mil sucres cada unas. 

2) Aprobar la forma de pago de las 120,000 nuevas participa- 

ciones sociales de Un mil sucres cada una, correspondien- 

te a este aumento de capítals POR CAPITALIZACION DE LA RE 

> SERVA LEGAL la suma de S/.3*'097.138,%48 POR CAPITALIZ:C ION 0 

DE UTILIDADES la suma de S/.l5*401.639,60 y POR CAPITALI- 

ZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO — 0 

la suma de S/.56*277.3114,28. Habiéndose pagado en esta -= 

forma la suma de s/.104*776.092,10? correspondientesa más 

del 50% de cada una de las participaciones sociales sus - 
critas. | | 

3) Disponer que en los Líbros de Contabilidad de la Compañía 

se haga la transferencia de la suma de S/.3'097.138,48 de 

la cuenta “Reserva Legal” a la cuenta "Aumento de Capital - 

Socíal en trámite"; Que haga la transferencia de la suma 

de o roL-639,ó de la cuenta "Utilidades no distribui 

das a la cuenta “Aumento de Capital. Social en trámite”; y 

que se transfiera la guma de S/.56'277.314,28 de la cuen= 
" ta"Superavit por Revalorización del Activo Fijo” a la - 

cuenta "Aumento de Capital Social en trámite".  Medíante 

estas operaciones contable, quedará pagada más del 50% de 

cada una de las 120.000 nuevas participaciones sociales. 

N El saldo adeudado deberá ser pagado por los socios en el 

plazo de un año, contado a partir de la inscripción de la 

escritura pública de aumento de capital en el Registro - 

Mercantil. Dicho -.saldo.se pagará en cualquiera de las for 

mas permitidas por la Ley de Compañías y que lo resuelva 

una futura Junta General de Socios. 

  
El aumento de Capital será suscrito y pagado en la forma 

siguientes 

A) LA SEÑORA ANN THOMAS DE MACDOUGALL; ha suscrito 90.000 
nuevas cariicinaciones sociales de un mil sucres cada una y 
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b 
ha pagado la suma de S/.78'582.069,27 que corresponde a más 

del 50% de cada una de las participaciones suscritas. El - 

pago lo ha efectuado en la siguiente formas POR CAPITALIZA- 

CION DE LA RESERVA LEGAL, la suma de S/.2'322.853,86; POR - 

CAPITALIZACION DE UTILIDADES la suma de S/.34"051.229,703 - 
POR CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL AC= 

TIVO FIJO la suma de S/.42"207.985,700 

Jo 

e: 

B) EL. INGENIERO CARLOS BUCARAM BUCARAM, ha suscrito 24.000 
nuevas participacioneg sociales de Un mil sucres cada una y 

ha pagado la suma de S/120'955.218,48 que corresponde a más 

del 50% de cada una de las participaciones suscritas. El pa 

go lo ha efectuado en la siguiente foma POR CAPITALIZA - 

CION “DE LA RESERVA LEGAL la suma de S/.619.427,705 POR CAPI 
- TALIZACION DE UTILIDADES la suma de S/.9*080.327,92;3 POR CA 

- PITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZAC ION DEL ACTIVO FI 

"JO la suma de S/.11*255.1462,86. | 

  
0) EL INGENIERO ALBERTO RAMADAN FLORES, ha suscrito 3.000 = 
nuevas participaciones sociales de Un mil sucres cada una,y 

ha pagado la suma de S/.2*619.b02,30 que corresponde a mas 

1 50% de cada una de las participaciones suscritas. El - 

po lo ha efectuado en la siguiente formas POR CAPITALI= 
ION DE LA RESERVA LEGAL la suma de S/.77.+.1428,146;POR CAPI 

ALIZACION DE UTILIDADES la suma de S/.1'135+040,995POR CA- 
PÁTALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO 

a suma de S/.1'106.932,86. 

SEÑOR NEIL MACDQUGALL THOMAS, ha suscrito 3.000 nue- 

cipaciones sociales de Un mil sucres cada una, y ha 

la suma de s/..2*619 102,30 que corresponde a más del 

, “ Y cada una de las participaciones suscritas. El pago 

EL. AAA efectuado en la siguiente formas POR CAPITALIZACIÓN DE 
: A” RESERVA LEGAL la suma de S/.77.1428,463 POR CAPITALIZACION 

DE UTILIDADES la suma de S/.1*135.0/0,993 POR CAPITALIZACION 

DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO la suma- 
de S/.1'106.932,86. 

En consecuencia, en este aumento se han suscrito 120.000 

nuevas participaciones sociales de Un míl sucres cada una, 

habiéndose pagado más del 50% de cada participación,ésto es 
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la suma de A «1044*776.092, 40 ... 

4) Que se refornen los estatutos sociales en los slguientes tór= 

ARTICULO QUINTO: DEL SARARAL SOCÍAL»> El capital social de la 
- Compañia es de S/.200*D00.000,002 dividido en 200.000 partici 

. paciones sociales de Un mu gucres cada una de ellas iguales 

e > ipdivisiples) 

5) Se autoriza , expresamente al Ingeniero Carlos Bucaram Bucaram, 

para que en su calidad de Gerente General y Representante lLe- 

_ gel de "QUIMIPAC ClAs LTDAS"p celebre la escritura pública de 

- aumento de capital y reforma de estatutos. 

No , hablendo otro unto « que tratar, pa concedió un receso para la 

elaboración de esta Actas  Reinstalada la sesión con los mismos 

socios que la instalaron, se le dío lectura a la mísma en alta 

-- VOZ» aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en * 

o señal de aceptación. la suscriben. : 

. - FIRMADO: SEÑORA ANN -THOMAS DE MACDOUGALL»- FIRMADO: INGENIERO CAR 

Ñ LOS BUCARAM BUCARAMo- FIRMADO: SEÑOR NEIL MACDOUGALL THOMAS .-FIR- 

MADO 5 INGENIERO ALBERTO RAMADAN FLORES. FIRMADO: SEÑOR THOMAS MAC 

- DOUGALE-PRESIDENTE DE LA JUNTÁA.- FIRMADOs INGENIERO CARLOS BUCA = 

RAM BUCARAM-SECRETARIO DE LA JUNTA.- Ml 

ES FIEL COMA [GUAL ds oxjarak:. LO CERTIFICO «GUAYAQUIL; ENERO 12 DE 1987. Oo 

no 0 | 0 
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Señor Ingeniero / 
Carlos Bucaram Bucaran | . 

! o E TS ES ; v . 

Ciudad.- - Y oy o. e - , -» 
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De mis consideraciones: 
4 

ra   o 

La Junta General Extraordinaria de Socios en sesión celebrada en la 

presente fecha, resolvió por unanimidad de votos designarlo GERENTE 

GENERAL de "QUIMIPAC CIA.LTDA." por un período de CINCO AÑOS, con - 

las atribuciones desigradas en los estatutos sociales, y en la ley 

de Compañías, debiendo usted ejercer la representación legal, judi- 

cial y extrajudicial de la Compañía, individual y/o conjuntamente - 

con el Presidente. _Parra el gravamen o enajenación de bienes inwue- 

, bles requerirá de auto1ización de la Junta General de Socios. 

e.
 

. « : , . . A . . 

"QUINIPAC CIA.LIDA," se o constituyó mediante escritura pública cele- 

  3 Macdougall Whelán.. a o 

     

  

del : mes de Febrero de 1985. . a . 

i 

a Bucaram caraltí, Ingo car 6 
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¿0090001 inscri to este Nombremiento a' faja 13,205, número 2.7U3- 

+ del Regístro tercantil y anotado bajo es númera 4.054 del 

¿Repertorio.- ¡rchivándose los certifftados de Registro y 
'DePensa Nactonel.- Guayaquil, do “de abril de mil nove - 

cientos "aplópta 2 cinco.» El Rest ¿trador Hercentil.. 
e , 4 , . 
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AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE . 
o Encraradar Mercal del Caro “Guayaquil CHAR 

ae . - , . 

  

  

e ». » » - e : e... »._ - 

a - 

- ? - e... > . - > e. . " - . 
se : 

.. - * o .- . . . ., > . 

». s 
. a . - > . e . - " y . - 

. 

* A . 
' . =., O Y 

- > - . . » - . A es A 

- - s 

> - - . » * 4 » e o e. ; 

s 
. . 

. .v ”». Ao e . e 

4 

» - om a - v . 

  
e . . » . y . -=- o. . . 

.* 

t . - + -> o .“ - - - e . > t 

Y PA] >. 
ES 

e 

, 
. 

- . a Mo e 

. 

A 

A



  

Ls : “RESOLUCION N* 0195 ¡os ls s 0001 L 008 
e . A A, GC a A Er 

- EL, DINICIOR REGIOSAL DIM MINISTERIO DE IDUSIRIAS, CO:necio. * IE 
E INTEGRACIÓN, EN EL LITORAL Só . a 4 

A AS 

¿di USO de las facultades qua le confieren los Decretos Supraos N? 789 
úe 11 de seytiembre de 1973 y 1875 de 27 de septierbre de 1977) y, 

Visios el iecreto Supreso iy” 974, de 30 de junio de 1971, reformdo 
zadiante Decreto Sunremo N* S09-A, de 10 Ce novienbre de 1976, la de- 
claración 5? 0129,78.1 de rayo 15 de 1973 , efectuada ros la señora 

- AX HACUOUSALL de nacionalicad británica, la solicitud y la docunmon- 
tación curresforndiiente que reposa en los 2rchívog de este Ministerio. 

RESUELVE:   
0 AIFORIZAR a la señora Ai MACDOUCALL, de nacionalidad británica, 

residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado feha- 
cienterente, poseedora de la Visa Iruigrante, Categoría 10-VI otorya- 
áa el27 de junio de 1977 por el Director General de Asuntos Consula- 

"> Tes y Lstranjería del Ministerio de felaciones ixteriores en (mito . 
o para que invierta, COS JL CARACTAR 1 DVERSIONISTA MACICIAL, en la 
y constitución, ausantos ds capital, compra de acciones, participaciones O y IIA 

. 
q: derechos da consañfas constituíias o por constituirse en el icuador, 

    
    
   

   

  

pES] o La sañora Ml! NACOOUIALi, que tendrá la calidad de inversionista na- 
NE]: cional, conforme al kégimen Caríín de Tratamiento a los Capitales Lx- 
EN tranjeros y sus Refonas, hará uso de la hresente autorización las 

: veces Jere necesario para lo cual, en cala ocasión presentará copta 
áGA de esta Kesolución, conferiaa por el Motario Público. 

e la presente Resolución sea protocolizada en una de las 
del País. 
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” 336/sla. - DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor Abogado 
l : Alfredo Ledesma Ginatts, protocoulizo en el Registro de Escri- 

turas Públicas e mí cargo la Resolución que antecede y que - 
autoriza a' la señores ANN MACDOUGALL pare que invierta con el 
carecter de Inversionista Nacional; resolución que antecede y 
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. consts de dos fojas útiles incluída la solicitud.-Suaysquil, 
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¿0090000 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas a mi Cargo» 

en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que firmo y sello en 

dos fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete - 

días del mes de Mayo de mil novecientos setenta y ocho.- 

RCIA 
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RESOLUCION DEL MICEI (10-11-31) 
- — CUANTIA: INDETERMINADA : 

Dí 3 corias, 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE JP SDUSI RIAS. COMERCIO E INFEGRACION 

00000009 
33 :* 

a 

RESOLUCION ES 

  

EL SUBSECRETARIO DB CONERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION. 

».EN USO.de las facultades que le confieren los Decretos 
Supremos Nos. 789, de 11 de Septiembre de 1975 y 1875, 
de 27 Ce Septiembre de 19773 y.” 

  

    

    

   
    

f 

VISOS (1 Decreto Supremo N2 974, de 30de Junio de 1971, 
reZoriado mediante Decreto Suvremo 200-A, de 10 de Ko» 
viecmbre úe 12976, la declaración L2 1192 de 12 de Enero 
Ge 13981, suscrita por el señor ReIL RODERICK 11% -DOUCALL 
de n=cionalided británica, la solicitud y la doanumenta- 
ción correspondiente que reposa en los archivos da es- 
te Ministerio, ,   

> RESUELVE: 
ES 

. 

y 
o ha Gemostrado fehacientemente, poseeúor de la 

ralgreante categoría J0-1V, válida por tiempo 
otorgada el 27 de líarzo de 12980 por el Con- 
ecuador en Londres con Registro 12 10-365-1:279, 
vierta, CON EL CARACTFR DE ILVERSIONISTA IA- 

en la constitución, aumentos de capital, compra 
nos, purticiriciones O derechos de ccamiñóas 
ícas O por constituírse en el Fcuzdor. 

t 1 
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4 

señor: LEIL RODERICK NACDOJGALL que tontirá la calicad 
«inversionista nrciona1, conforme 21 rózimen Corún 

Ge Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Refoz- 
is, hará uso (2 la presente evutoricición leas veces que 

ra novceserio para lo cual, en cada ocasión presenta- 
copía protocolízada de esta Resolvzión, conferida por 
lioteriío Público. 

S2O0ER cue la presente Resolución sea protocolizada en 
a de las Notarias Públicas del País, 

CO-UNIQUISE.- Dado en Quito, a ¿bt 
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20N DE PROTOCOLIZACION: - . A petición del eeñor doctor Carlos : 

Garzón Páez, afiliado bsjo el nu- 

2enC 0DG Qscientos di-ez, sal Colegio de Abozados de Quito, 

="- en una foja út11 iy en esta echa, protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Kotsría Primera de este cantón, 
. 

actualmente a mi cargo, la Resolución del MICEI que ante- 

cede. - Quito, febrero diez de mil novecientos ochenta y u 

  

Es fiel y TERCERA COPTA cel 

Socuzento que antecese, protocolizado hoy ante mí; y, en fe ce 

j irmeoó en Quito, a diez de febre- , 

ello, la confiero, sellada y firma08, 2 , 

ro ER ochenta y uno. - 

os 
> A a SN no. 

  

  

   



Esta foja pertenece a la escritura pública de aumento de ca 
pital y reforma de estatutos de QUIMIPAC CIA. LTDA. en la” 
suma de S/.120'000.000,00.- 

0000000 
, Notario agregar los siguientes documentos: - UNO) Nombramiento de 

nora Gerente General de QUIMIPAC CIA. LTDA.; DOS) Acta de Junta General de 

Socios de QUIMIPAC CIA. LTDA.; TRES) Autorización del Ministerio de 

Industrias, Comercio e Integración expedido a fevor de la señora Ánn 

Thomas de Macdougal1; CUATRO) Autorización del Ministerio de Industrias, 

Comercio e Integración en el Litorel a favor del señor Neil Macdouga!l.- 

  

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validéz 

y perfeccionamiento de esta escritura.- f.- llegible.- Alfredo Ledesma 

Ginatta.- Abogado.- Registro número mil sesenta y tres.- Guayaquil (Hasta   
aquí la Minuta).- Son copias.- En consecuencia el otorgante, se afirma en 

0 1 el contenido de la Preinsecta Minuta, la misma que queda elevada a 

0 13 Escritura Pública, pera que surten todos sus efectos legales.- Queda 

13 agregado a este Registro, todos los os de Ley.-: Leída esta 

   
    

   
1 Escritura de principio a fín, por mí ek Notario, qm alta voz al otorgante, 

ys quien la aprueba en todas sus partes, se afira ratit ica y firma, en unidad 
23 y [< od Z . . 

16 * Me acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
[2 NÓ 

[ > E m> | 
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ING,£ARLOS BUCARÁM BUCARAM 

UNO 09402308258 

ED. TRÍB. NO. 49746 . 

CERT. DE YOT. NO. 006-047? 

QUIMIPAC CIA. LTDA. 

RU.C.NO, OFIOOCOOLSCOL 
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O E Mon Lo 
22 Se otorgó ante mi, en fe de éllo gonfigro esta TERCERA GOPIA, 

. ROA , o 

2 que selio y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- ** 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAP1- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMP. 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
QUIMIPAC CIA. LTDA. . 
L; CELEBRACION Y APROBACION.- La escritas pública de sunenta de capital y 

referma de estatutos de la compañía QUIMIPAC CIA. LTDA. se en la ciudad de 
Guayaquil, el $ de abril de 1987, ante el Notario Vigésimo Primezo del Cantú Guayar 
quíl, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido por la señorita intendente de 
Compañías de Guayaquil Encargada, economista Eufemia Uvidia Saltos, mediante Re- 
sobución N* 87-2-2-1-03151 el 2] de agosto de 1987. 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men 
á el iagesiero Carlos Bucaram Bucaram, casado, ecuateriano y domiciliado en 

Sada de m tall de Cerente General de la indicada compañía. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía se aumenta 

en la suma de S/. 120'000.000.00 con lo cual queda elevado a la suma de S/. 
200'000.000.00. 

4;- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se en- 
cuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: por capitalización de 
ts Reservas Legales S/. 3'097.138,48; por capitalización de utilidades po distribuidas distribuidas 
S/. 45'401.639.60; italización del superávit proveniente de la prizaci 
de Activos $. Si S1ADa Se ¿S/. TITS 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores es la 

siguiente: Ann Thomas de Macdougall, ingeniero Carlos Bucaram Bucaram, Neil Mac- 
douigall Thomas, e ingeniero Alberto Ramadan Flores. : 

€.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO £ 
INTEGRACION.- 
NÓMBRE DEL INVERSIONISTA: Ann Thomas de Macdougall 
NACIONALIDAD: Británica 
RESOLUCIÓN DEL MICEI No. 0195 del 19 de mayo de 1978, General. 
CLASE DE INVERSION: Nacional 

- MONTO DE LA INVERSION. S/. 90'000.000.00 
FORMA DE PAGO: Por capitalización de las Reservas Legales 5/. 2322.853.86; por 
capitalización de utilidades no distribuidas $/. 34'051.229.70; por capitalización del 
superávit proveniente de la Revalorización de Activos $/. 42'207.985.70; quedando 
por pagarse la cantidad de S/. 11'417.930.74 
MONTO PAGADO: S/. 78'582.069.26 
SALDO A PAGARSE: S/. 11'417.930.74 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Neil Macdougall Thomas 
NACIONALIDAD: Británica 
RESOLUCION DEL MICEÍ No. 33 del 28 de enero de 1981, General. 
CLASE DE INVERSION: Nacional , 
MONTO DE LA INVERSÍON: S/. 3'000.000.00 7 
FORMA DE PAGO: Por capitalización de las Reservas Legales $/. 77.428,46; por capi: 
talización de utilidades no distribuidas S/. 1'135.040.99; por capitalización del supe- 
táyit proveniente de la Revalorización de Activos 5/. 1'406.932.86; quedando por pa 
garse la cantidad de S/. 380.597.69 
MONTO PAGADO: 57. 719,402.31 
SALDO A PAGARSE: S/. 380.597.69 
1.:CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo con el Régimen Común de Trata 

miepto a los Capitales Extranjeros, la Compañía está calificada como empresa 
nacional. 
8. REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital se re- 

forma el Artículo Quinto del Estatuto Social, el mismo que dirá. ARTICULO QUINTO: 
DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOSCIENTOS MILLO- 
NES DE SUCRES dividido en doscientas mil participaciones sociales de un mil sucres 
cadá una de ellas iguales e indivisibles. 

—
_
—
   

Guayaquil, 24 de agosto de 1987 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

“OMPANIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

> La 

NERY 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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CERTIFICO: Que en eunpliniento de lo orómado en la Resolución N* S7-2-2-=1- 

03181, dictada ol 21 de Agosto de 1.087, por la Intendente de Compañías En- 

cargada, queda inserita esta escritura páblica que contiene el AMDMENTO DE - 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de QUIMIPAC CIA, LFDA., te fojas 18.713 a 

18.732, námero 1.838 del Registro Mercantil, Libro de Industrislos y 

da bajo el número 12.081 del Reperterio.- uil, Septiambro es 

novecientos ochenta y aísto.- El : 0    

   

  

CERTIFICION Que con fecha de hoy, queda archivada copía amtíntien de en 

ta escritura, en eunplimiento del Desreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

1.975, por el Prenidento de la Repíblica, publicado en el Registro Oficial 

NO E78 del 29 de Agosto de 1.07B,- Guayaquil, Septiembre once de vil al 

cientos cehenta y siete. El Registrador tiloo 
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TIFICO: Que de confosmidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Cótigo 

de Conereio, un fesha de hoy, y bajo el NO 910, me ha fijado y so man- 

tendrá fijo durante aeís meses en la Sala de esto Despacho, un Extrecto 

de esta escritura pública.- Guayaquil, 

tos ochenta y sicto.- El Registrador 

- HECTOR MIGUEL ALGÍVA ANDRADE - 
Ragutrader Mercantil del Cartén qu 

CURPI? ICO: Mue con fesha de hoy, Se tomó nota de exta escritura a foja 

1.461 del Registro Mercantil de 1.872; 6.648 de igual Registro de 1.974; 

771 del mismo Registro de 1.975; 12.448 del propis Registro de 1.976; - 

11.233 del Registro Merosatil, Libro de Industriales de 1.878; 479 de í- y 

gunl Registro de 1,079; 151 y 9.087 del mismo Registro de 1.980; y, 3.200 

    

  

       

del propio Registro de 1,006, al margen de las inserípciones respertivas.- 

Guayaquil, Septieabre enao de mil novecientos | 

trader Mercantil. 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 
CL>reder Mercenúl 02) Certón GAÁ y 1quil 

 


